
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN, DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS  

 
Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Radicado: 05001 40 03 005 2021 00248 00 

Demandante: María Alejandra Restrepo López 

Demandado: Salvador Aldemar Vahos Osorno 

Decisión: Requiere so pena de decretar el 

desistimiento tácito de una actuación. 

 

Se requiere a la parte actora a fin de que notifique la parte pasiva del 

asunto. 

 

Asimismo, se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación de esta providencia, 

allegué prueba de las gestiones encomendadas para perfeccionar la 

medida cautelar de embargo decretada en el asunto., so pena de decretar 

el desistimiento tácito sobre la mencionada medida cautelar, lo anterior 

de conformidad con lo establecido en el artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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